
*Se ruega que los delegados estén en sus asientos a las 8.00 para la Ceremonia de Inauguración del Consejo  
**El almuerzo se ofrecerá a todos los delegados y sus acompañantes por generosa invitación del Gobierno 
de Indonesia 
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A: Todos los Miembros y Observadores 
 
Del: Director Ejecutivo 
 
Asunto: Calendario Provisional de Reuniones, 18-22 marzo 2013,                                     

Discovery Kartika Plaza Hotel, Bali, Indonesia
 

 El Director Ejecutivo presenta sus respetos y tiene el honor de informar a los Miembros y 
Observadores sobre el siguiente programa provisional para las reuniones de marzo de 2013: 

Lunes, 18 Marzo 08.00-10.00 h Ceremonia de Inauguración del Consejo, que 
será presidida por S.E. Dr. Suswono, Ministro 
de Agricultura de Indonesia* 

 10.00-10.30 h Pausa para cacao durante la cual se ofrecerá 
una rueda de prensa  con la asistencia del 
Ministro de Agricultura de Indonesia y del 
Director Ejecutivo de la ICCO  

 10.00-11.45 h Consejo –Presentaciones de Panel ‘La Política 
y la Estrategia de Desarrollo del Cacao en 
Indonesia’ por sus Excelencias 
Sr. Mahendra Siregar, Viceministro de 
Finanzas y el Dr. Bayu Krisnamurthi, 
Viceministro de Comercio 

 12.00-12.15 h Comité de Verificación de Poderes 
 12.15-13.00 h Consejo 
   13.00-15.00 h Almuerzo** 
 15.00-16.15 h Reuniones de grupos 
   16.15-16.30 h Pausa para cacao 
 16.30-18.00 h Reuniones de grupos 
 19.00-21.00 h Cena de bienvenida para todos los delegados y

sus acompañantes, ofrecida por el país anfitrión
en el Discovery Kartika Plaza Hotel 
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Martes, 19 marzo 09.00-11.00 h Comité de Administración y Finanzas 
 11.00-11.15 h Pausa para cacao 
 11.15-13.00 h Comité de Administración y Finanzas 
 13.00-15.00 h Almuerzo** 
 15.00-16.15 h Comité Económico 
 16.15-16.30 h Pausa para cacao 
 16.30-18.00 h Comité Económico 

 
Miércoles, 20 marzo 09.00-11.00 h Comité de Administración y Finanzas 

 11.00-11.15 h Pausa para cacao 
 11.15-13.00 h Comité Económico 
 13.00-15.00 h Almuerzo** 
 15.00-16.15 h Consejo 
 16.15-16.30 h Pausa para cacao 
 16.30-18.00 h Reuniones de grupos 

 
Jueves, 21 marzo  09.00-11.00 h Comité Económico 

 11.00-11.15 h Pausa para cacao 
 11.15-13.00 h Comité Económico 
 13.00-15.00 h Almuerzo** 
 15.00-16.30 h Consejo 
 16.30-16.45 h Pausa para cacao 
 16.45-18.00 h Consejo 
 19.00-22.00 h Cena para todos los delegados y sus 

acompañantes, ofrecida por el Director Ejecutivo 
de la Organización Internacional del Cacao en el 
Discovery Kartika Plaza Hotel 

   
Viernes, 22 marzo 09.00-11.30 h Consejo 

 11.30-11.45 h Pausa para cacao 
 11.45-13.00 h Reuniones de grupos 
 13.00-15.00 h Almuerzo** 
 13.45-14.15 h Rueda de Prensa 
 15.00-16.30 h Consejo 
 16.30-16.45 h Pausa para cacao 
 16.45-18.00 h Consejo 

 
Sábado, 23 marzo 08.00-14.30 h Viaje de Campo para los Delegados y sus 

Acompañantes a Tanah Lot. Salida y Regreso al 
Discovery Kartika Plaza Hotel. 

   
 
 Se llama la atención de los Miembros y Observadores sobre la Regla 3 del Reglamento 
Administrativo de la Organización, que exige que los poderes de los Representantes, Suplentes y 
asesores se entreguen por escrito al Director Ejecutivo antes de la apertura de una sesión. 
 

En el documento ED(MEM) 949, disponible para su descarga del sitio web de la ICCO 
(www.icco.org), se proporciona información más detallada sobre las disposiciones logísticas para las 
reuniones de Bali.  Se ruega a los Miembros que rellenen y devuelvan con la mayor brevedad posible 
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los Formularios adjuntos al documento ED(MEM) 949 a las autoridades indonesias, con copia a la 
Secretaría de la ICCO. 

 
Los poderes que deberían haberse entregado a la Secretaría antes del viernes, 15 de febrero de 

2013 están ahora pendientes de entrega. Se ruega insistentemente a los Delegados que los envíen lo 
antes posible. 
 

Se insta a los miembros a que lleguen a la hora programada a fin de cumplir los requisitos del 
artículo 15 del Convenio de 2010 y las reglas 14 y 50 del Reglamento Administrativo de la 
Organización relativos al quórum para las reuniones del Consejo.   

 

 
19 de febrero de 2013 

 

 

 

 


